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SANTIACO

RESoLUctóN EXENTA No Í F Li i.i

SANTIAGO, ,2 5 ¿uL .lt ,q

VISTOS:

El Decreto Supremo No 674, de 11 de marzo de
2014, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública; lo dispuesto en las letras h) y o) del artículo 24 del
Decreto con Fuerza de Ley No 1-19.175, de 2005, del Ministerio del Interior, Subsecretaría de
Desarrollo Regional y Administrativo, que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y
actualizado de la Ley No 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regiond; ló
dispuesto en la Ley No 20.713 de Presupuestos del Sector Público para el año 2014; el Decreto
Supremo No 854, de 2004, sobre Clasificación Presupuestaria del Ministerio de Hacienda; la
Resolución Exenta N'1687, de 2013, de este Servicio, que Aprueba las Bases Concursables y los
ANEXOS dEI "FONDO REGIONAL DE CULTURA, DEPORTES Y DEL PROGRAMA ELIGE VIVIR
SANO; el Acuerdo 44-14, adoptado en Sesión Ordinaria No 04, de 27 de febrero de 2014, del Consejo
Regional Metropolitano, que aprobó la actividad denominada "SANAR Y CREAR: MOVIMIENTb
ARTIST|CO POR LA INCLUSION"; la Resolución Exenta N" 1402, de 2014, de Asignación
Presupuestaria de este Gobierno Regional; y la Resolución No 1600, de 2008, de la Contraloría
Generalde la Repúblíca, y

CONSIDERANDO:

. Que, conforme a lo dispuesto en la Ley No 20.713, de
Presupuestos del Sector Público para el año 2014, y hasta el límite o monto de recursos establecidos
en ella (Glosas comunes a todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales, N" 2.1), el Gobierno
Regional podrá destinar hasta el 2o/o del total de sus recursos a subvencionar las actividades de
culturales que determine, y que sean efectuadas tanto por las Municipalidades, como por instituciones
privadas sin fines de lucro;

. Que, entre las actividades culturales aprobadas por el
Gobigrno Regional, se encue,ntra la actividad denominada "SANAR Y CREAR: MOVIMIENTO
ART¡SICO POR LA INCLUSIÓN'';

'ARA 
LA MoDERNTDAD E rNSERcrn socfi[l'JÉ'fi*"531'83+üii35ffÑil¿"JF,f^B'ift,o'o

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE el convenio de transferencia celebrado el
15 de julio de 2014, entre el Gobierno Regional y la ONG PARA LA MODERNIDAD E INSERCIÓN
SOCIAL, CENTRO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN, para el desarrollo de la actividad denominada*SANAR Y CREAR: MOVIMIENTO ART¡STICO POR LA INCLUSION" cuyo texto se transcribe a
continuación:

En Santiago de Chile, a 15 de julio de 2014, entre el GOBIERNO REGIONAL REGIÓN
METROPOLITANA, en adelante el Gobierno Regional, RUT 61.923.200-3, representado por su
lntendente y Órgano Ejecutivo don CLAUDIO ónneCO LARRAíN, RUT 9:404.gs2-2, ambos
domiciliados en calle Bandera N" 46 de esta ciudad, por una parte; y por la otra, la ONG PARA LA
MODERNIDAD E INSERCIÓN SOCIAL, CENTRO DE ESTUDIÓS E INVESTIGACIóNT"ffi#I...
74.186.900-4, representada por MARIO GONáLEZ RUBIO, RUT 9.538.621-0, ambos Oqmiiitiádós "

en Gran Avenida N" '1005, Condominio Santa Adriana, Parcela 30, de la comuna de Paine, g4"a{9lantg
también la Entidad Receptora, se ha convenído lo siguiente: [i.:,],"""i,,,,,,i,'u',1,.
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PRIMERA: El Consejo Regional Metropolitano, mediante Acuerdo 44-14, adoptado en Sesión
Ordinaria No 04, de.27 de febrero de 201 4, aprobó el proyecto denominado "SANAR y CREAR:
MovlMlENTo ARTíST|CO PoR LA lNCLUslóN", en a'delánte el proyecto, que será de exclusiva
responsabilidad de la Entidad Receptora, quien se compromete a realizar todos los actos y contratos
necesarios para su correcta ejecución.

Dicha responsabilidad incluye todas aquellas acciones de supervisión técnica,
administrativa y financiera del proyecto.

La Entidad Receptora en cumplimiento del presente convenio, se regirá por la normativa
legal que le sea aplicable, por la Resolución N" 759, de 2003 de la Contral-oría General de la
República, por el proyecto y el presupuesto aprobado técnicamente por este Gobierno Regional y las
Bases Generales y sus Anexos Proceso 2014, de|2/o de Cultura, Deportes y del Programá Elige Vivir
Sano; aprobadas por Resolución Exenta N" 1687 de 2019, del Gobierno Regional i4etropoliáno de
Santiago.

Dicho proyecto tiene como propósito contribuir a la rehabilítación psicosocial, reinserción
y desestigmatización de los pacientes con esquizofrenia y discapacidades psíquicas, pretendiendo
integrar a usuarios que padecen trastornos psicóticos y qué ya están capacitados, para ser monitores
de talleres, pata que puedan instruir a los nuevos participantes y al mismo tiempo, comenzar a
preparar a estos para que sean capaces de ejercer el rol de monitores en un futuro, todo ello de
acuerdo a los términos aprobados por el Gobierno Regional.

SEGUNDA: Para cumplir con el objeto expresado, el Gobierno Regional transferirá a la entidad
receptora, durante el período presupuestario 2014, la suma total de $7.000.000.- (siete miltones de
pesos) en una cuota, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la total tramitación de la resolución
aprobatoria del presente convenio.

El Presupuesto detallado por Ítem aprobado para el proyecto es el siguiente:

FUENTE íreu oe cASTos COSTO TOTAL $
F.N.D.R. HONORARIOS 4.200.000.-
F.N.D.R. ¡NVERSIóN 800.188.-

F.N.D.R. OPERACIÓN 1.780.002.-

F.N.D.R. GASTOS ADMINISTRATIVOS 36.000.-

F.N.D.R. DIFUSIÓN 183.810.-

TOTAL 7.000.000.-

Toda alteración o modificación al itemizado de gastos del proyecto, deberá ser
previamente autorizado por el Departamento de Cuttura, Deportes y Segurldaá, dependiente de
la División de Análisis y Control de Gestión del Gobierno Regional, y su éolicitud'gesiionada antes
del término del presente convenio. Cualquier modificación unilateral al óuadro de gaitos, será causal
suficiente para poner término administrativamente al presente convenio, quedando en ese caso,
habilitado el Gobierno Regional para exigir la restitución de los saldos observados, no rendidos y/o no
ejecutados, sin perjuicio de ejercer las acciones regales que correspondan.

La Entidad Receptora deberá emplear los recursos transferidos exclusivamente para la
eiecución del proyecto antes individualizado y deberá rendir un informe documentado de confoimidad
a lo establecido en la cláusula SEXTA del presente convenio, por lo que responderá de culpa leve,
conforme al Artículo N" 44 del Código Civil. El uso indebido y/o la no rendición documentada de los
recursos por parte del beneficiario, dará lugar al Gobierno Regional Metropolitano a entablar las
acciones cíviles y criminales que correspondan, con el objeto de perseguir las presuntas
responsabilidades de los involucrados y obtener la restitución de los recursos observados, no rendidos
y/o no ejecutados.
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TERCERA: La entidad receptora no podrá contratar bajo la modalidad de honorarios a los
miembros de las directivas y/o directorios de las instiiuciones privadas sin fines de lucro
participantes.

Se deberá acompañar al Gobierno Regional, copia de los contratos que se celebren y
que sean financiados por el ítem honorarios, dentro Oe los 5 días hábiles siguientes a su suscripción.

La adquisición de bienes o contratación de servicios por parte de la entidad receptora,
deberá realizarse de conformidad a lo establecido en el Anexo N" 5 de ias Bases Generales proceso
2014, del2o/o de Cultura, Deportes y del Programa Elige Vivir Sano financiado con el 2/o del FNDR.

CUARTA: En las actividades de difusión y promoción del proyecto, deberá señalarse que el
financiamiento fue otorgado por el Gobierno Regional y organilado por la entidad receptora,
incorporándose en todo material gráfico los logos de ambaé instituciones ionforme al Anexo N" 6 delas Bases Generales Proceso 2014, del 2/o de Cultura, Deportes y del programa Elige Vivir Sano
financiado con el 2/" del FNDR. Sobre el logo del Gobierno Regional'trletropoliiáno se delberá poner la
palabra FINANCIA, y las gráficas deberán permanecer instaladas desde ei inicio hasta la finálización
del proyecto en forma obligatoria.

Las actividades de difusión y promoción ejecutadas sin la aprobación señalada en las
bases antes indicadas, o que sufran modificaciones con posterioridad a éita, facultarán al Gobierno
Regional a requerir la restitución de los recursos asignados por este ítem de gastos.

Se deberán enviar invitaciones a nombre del Intendente y del Consejo Regional
Metropolitano para la inauguración y término de las actividades del proyecto.

QUINTA: Las partes deian expresamente establecido que los recursos transferidos serán
ingresados a la cuenta corriente, cuenta vista y/o cuenta de ahorro de la entidad receptora, por lo que
dichos recursos serán manejados exclusivamente a través de la cuenta de piopieOáO Oe la
institución.

Se deberá remitir al Gobierno Regional, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
recepción de los recursos, un comprobante de ingreso de los mismos, que deberá ¡ild¡viOualizar la
cuenta en la cual éstos se depositarán, la que se informará previamente a este Gobierno Regional,
todo ello conforme a lo indicado en la Resolución N" 759, de 2003, de la Contraloría Generai de la
República' El certificado deberá ser firmado por el representante legal de la Entidad Receptora, o la
persona facultada para ello. La aplicación de los recursos al proyeóto se regirá exclusivamente por
las normas legales y requerimientos técnicos de la entidad receptoia.

SEXTA: Con el objeto de velar por el fiel cumplimiento del convenio, la entidad receptora deberá
elaborar:
l. Un informe mensual de gastos y actividades: Dicho informe se cumplirá comptetando la ficha
acompañada en el Anexo N" 7 de las Bases Generales Proceso 2014, del 2oA de Cultura, Deportes y
del Programa Elige Vivir Sano Financiado con el 2o/o del FNDR. Se deberán rendir los recursos dó
conformidad_al punto 5.3 denominado "Transferencias al Sector Privado", de la Resolución N" 7b9, de
2003, de la Contraloría Generalde Ia República.

Dicho informe mensual será entregado al Gobierno Regional, dentro de los primeros 5 días
hábiles del mes, aún en el evento de no reoistrar oasto. en forma oblioatoria clehiendo ser inorecartn
qfiqialmente por Oficina de Partes del Gobierno Regional Metropolitano. Si Oe la revis¡¿n que realice el
Gobierno Regional se formulan observaciones, estas serán comunicadas mediante oficio a la entidad
que tendrá 15 días hábiles para subsanarlas, contado desde su recepción. En el evento que una
observación no sea definitivamente subsanada, la entidad receptora deberá reintegrar los saldos
observados, no rendidos y/o no ejecutados, dentro del plazo de 1b días hábiles contados desde su
notificación mediante oficio.
ll. Informe Final de Inversión de Recursos: El informe final dará cuenta de la ejecución y el resultado
del proyecto, y se entregará completando la ficha elaborada por el Gobierno Regional acómpañada en
el Anexo N" 8 de las Bases Generales Proceso 2014, del 2o/o de Cultura, Deportes y del Programa
Elige Vivir Sano financiado con el 2o/o del FNDR, en forma obligatoria. debiendo ser ingrésado
oficialmente por oficina de Partes del Gobierno Reqional Metropolitano.
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El citado informe se entregará al Gobierno Regional dentro de los 25 días hábiles
siguientes, contados desde la fecha del término efectivo de la ejeiución.

El Gobierno Regional en el plazo de 30 días hábiles de recepcionado el informe final,
comunicará la aprobación del mismo o las observaciones que le merecen, En este úl¡mo caso, la
entidad receptora tendrá un plazo de 15 días hábiles contados desde la comunicación de las
observaciones para efectuar las correcciones pertinentes. Transcurrido este plazo, el Gobierno
Regional comunicaráala entidad receptora, dentio de los 15 días hábiles siguienies, la aprobación o
rechazo definitivo del informe final. En caso de ser rechazado, el Gobiernó Regional eiigirá, en el
mismo instrumento, la restitución de los saldos observados, no rendidos y/o no ejécutados.iodo ello,
sin perjuicio de la rendición de cuenta global de estos fondos que el Gobiérno Re[ional deba realizar a
la Contraloría Generalde la República.

SÉpltlR: Corresponderá al Gobierno Regional supervisar el cumplimiento del presente convenio a
través de los funcionarios que designe para iales efectos, debiendo la Entidad Róceptora entregar la
información que se le requiera y dar el apoyo necesario para el desarrollo de su cometido. Esta
facultad podrá ser ejercida sin perjuicio dé lá responsabilibad que corresponde íntegramente a la
Entidad Receptora en la forma expresada en el presente convenio.

OCTAVA: Sin perjuicio de lo expresado en las cláusulas precedentes, son obligaciones de la Entidad
Receptora:
a) Ejecutar la actividad prevista de conformidad a los términos del proyecto aprobado por el Gobierno
Regional, asumiendo íntegramente las responsabilidades que de ellb sé deriven;
b) Administrar y aplicar los recursos transferidos, conforme a las necesidades y objeto de las
actividades, informando la ejecución de gastos y actividades de acuerdo a las cláusúlas éstablecidas
en el presente convenio.
c) Designar a las personas responsables del desarrollo y seguimiento de las actividades, quienes
deberán coordinarse con el Departamento de Cultura, Oepoñes y Seguridad, depenO¡eirté de la
División de Análisis y controt de Gestión det Gobierno Régionat 1ovÁc¡;
d) Entregar al Gobierno Regional la información de seguimiento de las activídades o las adicionales
que éste requiera, en su caso, con copia de los antecedéntes;
e) Entregar al Gobierno Regional la información de gastos y/o las adicionales que éste solicite, con sus
antecedentes originales.
f) Entregar al Gobierno Regional Metropolitano cronograma detallado de las actividades a desarrollar
con fecha, horario y direcciones exactas.

NOVENA: Si la Entidad Receptora no diere cumplimiento a sus obligaciones por infracción a las
cláusulas del presente convenio, el Gobierno Regional quedará faóuftado para poner término
anticipado al convenio, administrativamente y sin necésidad de requerimiento judicial. Én dicho caso,
se exigirá la restitución de los fondos observados, no rendidos y/o no ejecutadbs, según determine el
informe fundado de la División de Análisis y control de Gestión.

Sin perjuicio de lo establecido en la presente cláusula, serán de cargo exclusivo de la
Entidad Receptora el cumplimiento íntegro de las disposiciones contenidas en la ley 17.g96, sobre
Propiedad Intelectual si procediere y asimismo de todas las obligaciones laborales,'previsioÁales y
tributarias, entre otras.

oÉC¡nan; H plazo de vigencia: El presente convenio comenzará a regir desde la fecha de total
tramitación de la resolución que lo apruebe y durará hasta la aprobación del informe final, o en el caso
de rechazo de dicho informe, hasta la restitución de los recursos observados, no rendidos y/o no
ejecutados. En todo caso, la efectiva realización de las actividades del proyecto no podrá excede? al 3l
de diciembre de 2014.

DECfMOPRIMERA: La entidad receptora podrá solicitar fundadamente aumento del plazo para la
realización de las actividades del proyecto, por motivo de fuerza mayor, caso fortuito, o por caúsas no
imputables a la primera.

No podrán invocarse como argumento causas ya conocidas al momento de presentar el
proyecto, nicausas imputables a negligencia o dolo de la entidad receptora.

'4t(r( -
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La entidad receptora deberá hacer la respectiva solicitud de aumento de plazo por
escrito, debiendo acompañar los antecedentes que respaldan tal requerimiento. Los aumentos de
plazo que se autoricen originarán las respectivas modificaciones de convenio.

Con todo, las solicitudes de aumento de plazo deberán hacerse hasta l0 días corridos
antes del término del presente convenio.

DÉCIMOSEGUNDA: Para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio en la comuna y ciudad
de santiago y se someten a ra jurisdicción de sus Tribunábs de justicia.

oÉclmorgRCERA: La personería del lntendente para representar al Gobierno Regional
Metropolitano, consta en Decreto Supremo N" 674, de 11 de marzó de 2014, del Ministerio del lnterior
y Seguridad Pública.

-- --9g-oeja 
constaryg-glg !-qPllC PARA LA MoDERNTDAD E tNSERctóN SoctAL, cENTRoDE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN, ggTa de personalidad jurídica y directorio vigente. Su actual

rePresentante legal es MARIO GONZALEZ RUBIO. Lo anterior óonsta en ceñificado folio No
12861 0494, emitido por el Servicio de Registro Civil e ldentificación, con fecha 18 de diciembre de
2013.

Para constancia firman los representantes de las partes contratantes en dos ejemplares del
mismo contenido y fecha.

(Firmas: Mario González-Rubio / Representante Legat / ONG para t-a Modernidad E lnserción Social, Centro De Estudios Elnvestigación // Claudio Onego Lanaín / tntendenteT Región Metropolitana de Sant¡ago)

2.- TRANSHÉRASE A IA ONG PARA LA MODERNIDAD ElNSERclÓN soclAl, cENrRo DE EsruDros E rNvÉ-s-icÁctétti; 3rr" de de $2.000.000.-(siete millones de pesos), de conformidad a lo acordado en el convenio que por este acto se
aprueba.

3.- IMPÚTESE, el gasto que demande ta ejecución del
presente convenio, 

.al Subtítulo 24 (Transferencias Corrientes), Ítem 01 (Sector Privado), Asignación
001 (Actividades Culturales), del presupuesto del Gobierno negional2014'.

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y couUNíouese

n,4'*Ifl{Lf
JMZV/FCH/EAC

i--+i l_\J
MzVlFCH/eACbac

Receptora;
ento Jurídico;

de Análisis y Controt de Gestión;
de Cultura Deporte y Seguridad;

- División de Administración y Finanzas;
- Departamento Presupuesto y Contabilidad;
- Oficina de Partes.
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA

En Santiago de Chile, a 15 de julio de 2014, entre el GOBTERNO REGTONAL REG|óN
METROPOLITANA, en adelante el Gobierno Regional, RUT 61.923.200-3, representado por su
tntend.ente y Órgano Ejecutivo don cLAUDto ónne'co- rnnÁniN, 

-ñur 
g.4o4.gs2-2, ambos

domiciliados en calle Bandera N' 46 de esta ciudad, por una parte; y por la otra, la ONG pARA LA
MoDERNIDAD E lNSERctóN socrAL, cENrRo DE eóruó¡óó E lnvÉsiléÁótóñ, RUr
74.186.900'4, representada por MARIO GONáLEZ RUBIO, RUT 9.598.621-0, ambos domiciliados
en Gran Avenida N" 1005, Condominio Santa Adriana, Parcela 30, de la comuna de Paine, en adelante
también la Entidad Receptora, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERA: El Consejo Regional Metropolitano, mediante Acuerd o 44-14, adoptado en Sesión
Ordinaria No 04, de.27 de febrero de 201 4, aprobí el proyecto denominado "SANAR y CREAR:
MovlMlENTo ARTíSrco PoR LA lNcLUSlóN", en adelánte el proyecto, que será de exclusiva
responsabilidad de la Entidad Receptora, quien se compromete a realizar todos los actos y contratos
necesarios para su correcta ejecución.

Dicha responsabilidad incluye todas aquellas acciones de supervisión técnica,
administrativa y financiera del proyecto.

La Entidad Receptora en cumplimiento del presente convenio, se regirá por la normativa
legal que le sea aplicable, por la Resolución N' 759, de 2003 de la Contraloría General de la
República, por el proyecto y el presupuesto aprobado técnicamente por este Gobierno Regional y las
Bases Generales y sus Anexos Proceso 2014, del 2o/o de Cultura, Deportes y del Programi Elige Vivir
Sano; aprobadas por Resolución Exenta N" 1687 de 2019, del Gobierno Regional [/etropoliáno de
Santiago.

Dicho proyecto tiene como propósito contribuir a la rehabilitación psicosocial, reinserción
y desestigmatización de los pacientes con esquizofrenia y discapacidades psíquicas, pretendiendo
integrar a usuarios que padecen trastornos psicóticos y que ya están capacitados, para ser monitores
de talleres, para que puedan instruir a los nuevos participantes y al mismo tiempo, comenzar a
prepaar a estos para que sean capaces de ejercer el rol de monitores en un futuro, todo ello de
acuerdo a los términos aprobados por el Gobierno Regional.

SEGUNDA: Para cumplir con el objeto expresado, el Gobierno Regional transferirá a la entidad
receptora, durante el período presupuestario 2014, la suma total de $Z.OOO.OO0.- (siete millones de
pesos) en una cuota, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la total tramitación de la resotución
aprobatoria del presente convenio.

El Presupuesto detallado por Ítem aprobado para el proyecto es el siguiente:

FUENTE ITEM DE GASTOS COSTO TOTAL $
F.N.D.R. HONORARIOS 4.200.000.-
F.N.D.R. INVERSIóN 800.188.-

F.N.D.R. OPERACIóN 1.780.002.-

F.N.D.R. GASTOS ADMINISTRATIVOS 36.000.-

F.N.D.R. DIFUSIÓN 183.8f 0.-

TOTAL 7.000.000.-

Toda alteración o modificación al itemizado de gastos del proyecto, deberá ser
previamente autorizado por el Departamento de Cultura, Deportes y Seguridad, dependiente de
la División de Análisis y Control de Gestión del Gobierno Regional, y suéoticitud gesiionffi-t?S..."
del término del presente convenio. Cualquier modificación unilateral al cuadro de gaétos, #r*á causái
suficiente para poner término administrativamente al presente convenio, quedando 

"¡"rá$€,.ee$g,
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habilitado el Gobierno Regional para exigir la restitución de los saldos observados, no rendidos y/o no
ejecutados, sin perjuicio de ejercer las acciones legales que correspondan.

La Entidad Receptora deberá emplear los recursos transferidos exclusivamente para la
ejecución del proyecto antes individualizado y deberá rendir un informe documentado de conformidad
a lo establecido en la cláusula SEXTA del presente convenio, por lo que responderá de culpa leve,
conforme al Artículo N' 44 del Código Civil. El uso indebido y/o la no rendición documentada de los
recursos por parte del beneficiario, dará lugar al Gobierno Regional Metropolitano a entablar las
acciones civiles y criminales que correspondan, con el objeto de perseguir las presuntas
responsabilidades de los involucrados y obtener la restitución de los recursos observados, no rendidos
y/o no ejecutados.

TERCERA: La entidad receptora no podrá contratar bajo la modalidad de honorarios a los
miembros de las directivas y/o directorios de las instituciones privadas s¡n fines de lucro
participantes.

Se deberá acompañar al Gobierno Regional, copia de los contratos que se celebren y
que sean financiados por el ítem honorarios, dentro de los 5 días hábiles siguientes a su suscripción.

La adquisición de bienes o contratación de servicios por parte de la entidad receptora,
deberá realizarse de conformidad a lo establecido en el Anexo N" 5 de las Bases Generales Proceso
2014, del2o/o de Cultura, Deportes y del Programa Elige Vivir Sano financiado con el 2o/o del FNDR.

CUARTA: En las actividades de difusión y promoción del proyecto, deberá señalarse que el
financiamiento fue otorgado por el Gobierno Regional y organizado por la entidad receptora,
incorporándose en todo material gráfico los logos de ambas instituciones conforme al Anexo N" 6 de
las Bases Generales Proceso 2014, del 2o/o de Cultura, Deportes y del Programa Elige Vivir Sano
financiado con el 2o/" del FNDR. Sobre el logo del Gobierno Regional Metropolitano se deberá poner la
palabra FINANCIA, y las gráficas deberán permanecer instaladas desde el inicio hasta la finalización
del proyecto en forma obligatoria.

Las actividades de difusión y promoción ejecutadas sin la aprobación señalada en las
bases antes indicadas, o que sufran modificaciones con posterioridad a ésta, facultarán al Gobierno
Regional a requerir la restitución de los recursos asignados por este ítem de gastos.

Se deberán enviar invitaciones a nombre del Intendente y del Consejo Regional
Metropolitano para la inauguración y término de las actividades del proyecto.

QUINTA: Las partes dejan expresamente establecido que los recursos transferidos serán
ingresados a la cuenta corriente, cuenta vista y/o cuenta de ahorro de la entidad receptora, por lo que
dichos recursos serán manejados exclusivamente a través de la cuenta de propiedad de la
institución.

Se deberá remitir al Gobierno Regional, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
recepción de los recursos, un comprobante de ingreso de los mismos, que deberá individualizar la
cuenta en la cual éstos se depositarán, la que se informará pi'eviamente a este Gobierno Regional,
todo ello conforme a lo indicado en la Resolución N" 759, de 2003, de la Contraloría General de la
República. El certificado deberá ser firmado por el representante legal de la Entidad Receptora, o la
persona facultada para ello. La aplicación de los recursos al proyecto se regirá exclusivamente por
las normas legales y requerimientos técnicos de la entidad receptora.

SEXTA: Con el objeto de velar por elfiel cumplimiento del convenio, la entidad receptora deberá
elaborar:
l. Un informe mensual de gastos y actividades: Dicho informe se cumplirá completando la ficha
acompañada en el Anexo N" 7 de las Bases Generales Proceso 2014, del2/" de Cultura, Deportes y
def Programa Elige Vivir Sano Financiado con el 2o/" del FNDR. Se deberán rendir los recursos de
conformidad al punto 5.3 denominado "Transferencias al Sector Privado", de la Resolución N" 759, de
2003, de la Contraloría Generalde la República.

Dicho informe mensual será entregado al Gobierno Regional, dentro de los primeros 5 días
hábiles del mes, aún en el evento de no reqistrar qasto. en forma oblioatoria. debiendo ser inqresado
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qfiqialmente por Oficina de Partes del Gobierno Regional Metroootitano. Si de la revisión que realice el
Gobierno Regional se formulan observaciones, estas serán comunicadas mediante oficjo a la entidad
que tendrá 15 días hábiles para subsanarlas, contado desde su recepción. En el evento que una
observación no sea definitivamente subsanada, la entidad receptora deberá reintegrar los saldos
observados, no rendidos y/o no ejecutados, dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde su
notificación mediante oficio.
ll. Informe Final de lnversión de Recursos: El informe final dará cuenta de la ejecución y el resultado
del proyecto, y se entregará completando la ficha elaborada por el Gobierno Regional acómpañada en
el Anexo N' 8 de las Bases Generales Proceso 2014, del bo/o de Cultura, Defortes y del programa
Elige Vivir Sano financiado con el 2o/o del FNDR, en forma obliqatoria. debiendo ser inqresado
oficialmente por oficina de Partes del Gobierno Reqionat Metropolitanó.

El citado informe se entregará al Gobierno Regional dentro de los 25 días hábiles
siguientes, contados desde la fecha del término efectivo de la ejecución.

El Gobierno Regional en el plazo de 30 días hábiles de recepcionado el informe final,
comunicará la aprobación del mismo o las observaciones que le merecen. En este último caso, la
entidad receptora tendrá un plazo de 15 días hábiles contados desde la comunicación de las
observaciones para efectuar las correcciones pertinentes. Transcurrido este plazo, el Gobierno
Regional comunicará ala entidad receptora, dentro de los 15 días hábiles siguienies, la aprobación o
rechazo definitivo del informe final. En caso de ser rechazado, el Gobiernó Regional exigirá, en el
mismo instrumento, la restitución de los saldos observados, no rendidos y/o no ejecutados. Íodo ello,
sin perjuicio de la rendición de cuenta global de estos fondos que el Gobierno Regional deba realizar a
la Contraloría Generalde la República.

SÉpltl* Corresponderá al Gobierno Regional supervisar el cumplimiento del presente convenio a
través de los funcionarios que designe para tales efectos, debiendo la Entidad Receptora entregar la
información que se le requiera y dar el apoyo necesario para el desarrollo de su cometido. Esta
facultad podrá ser ejercida sin perjuicio de la responsabilidad que corresponde íntegramente a la
Entidad Receptora en la forma expresada en el presente convenio.

OCTAVA: Sin perjuicio de lo expresado en las cláusulas precedentes, son obligaciones de la Entidad
Receptora:
a) Ejecutar la actividad prevista de conformidad a los términos del proyecto aprobado por el Gobierno
Regional, asumiendo íntegramente las responsabilidades que de ello se deriven;
b) Administrar y aplicar los recursos transferidos, conforme a las necesidades y objeto de las
actividades, informando la ejecución de gastos y aitividades de acuerdo a las cláusulas establecidas
en el presente convenio.
c) Designar a las personas responsables del desarrollo y seguimiento de las actividades, quienes
deberán coordinarse con el Departamento de Cultura, Deportes y Seguridad, dependiente de la
División de Análisis y control de Gestión det Gobierno Regionar (DrvAc);
d) Entregar al Gobierno Regional la información de seguimiento de las actividades o las adicionales
que éste requiera, en su caso, con copia de los antecedentes;
e) Entregar al Gobierno Regional la información de gastos y/o las adicionales que éste solicite, con sus
antecedentes ori gi nal es.
f) Entregar al Gobierno Regional Metropolitano cronograma detallado de las actividades a desarrollar
con fecha, horario y direcciones exactas.

NOVENA: Si la Entidad Receptora no diere cumplimiento a sus obligaciones por infracción a las
cláusulas del presente convenio, el Gobierno Regional quedará facultado para poner término
anticipado al convenio, administrativamente y sin necesidad de requerimiento judicial. En dicho caso,
se exigirá la restitución de los fondos observados, no rendidos y/o no ejecutados, según determine el
informe fundado de la División de Análisis y Control de Gestión.

Sin perjuicio de lo establecido en la presente cláusula, serán de cargo exclusivo de la
Entidad Receptora el cumplimiento íntegro de las disposiciones contenidas en la Ley 17.336, sobre
Propiedad Intelectual si procediere y asimismo de todas las obligaciones laborales, previsionales y
tributarias, entre otras.
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OÉCIUA: H plazo de vigencia: El presente convenio comenzará a regir desde la fecha de total
tramitación de la resolución que lo apruebe y durará hasta la aprobación del informe final, o en el caso
de rechazo de dicho informe, hasta la restitución de los recursos observados, no rendidos y/o no
ejecutados. En todo caso, la efectiva realización de las actividades del proyecto no podrá excedei al 3l
de diciembre de 2014.

DECIMOPRIMERA: La entidad receptora podrá solicitar fundadamente aumento del plazo para la
realización de las actividades del proyecto, por motivo de fuerza mayor, caso fortuito, o por causas no
imputables a la primera.

No podrán invocarse como argumento causas ya conocidas al momento de presentar el
proyecto, ni causas imputables a negligencia o dolo de la entidad receptora.

La entidad receptora deberá hacer la respectiva solicitud de aumento de plazo por
escrito, debiendo acompañar los antecedentes que respaldan tal requerimiento. Los aumentos de
plazo que se autoricen originarán las respectivas modificaciones de convenio.

Con todo, las solicitudes de aumento de plazo deberán hacerse hasta 10 días corridos
antes del término del presente convenio.

DÉCIMOSEGUNDA: Para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio en la comuna y ciudad
de santiago y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales de Justicia.

OÉCln¡OfeRCERA: La personería del Intendente para representar al Gobierno Regional
Metropolitano, consta en Decreto Supremo N'674, de 11 de marzo de 2014, del Ministerio del Interior
y Seguridad Pública.

se deja constancia que la oNG PARA LA MODERNIDAD E INSERC|ÓN SOC|AL, CENTRO
DE ESTUDIOS E INVESTIGACION, goza de personalidad jurídica y directorio vigente. Su actual
representante legal es MARIO GONZALEZ RUBIO. Lo anterior consta en certificado folio No
12861 0494, emitido por el Servicio de Registro Civil e ldentificación, con fecha 18 de diciembre de
201 3.
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